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R-DCA-01056-2020 

 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. División de Contratación Administrativa. 

San José, a las catorce horas con tres minutos del seis de octubre de dos mil veinte.---------------- 

RECURSOS DE APELACIÓN interpuestos por CMCR INGENIERÍA S.A. y COMPAÑÍA 

COMERCIAL EDKA S.A., en contra del acto de adjudicación de la LICITACIÓN ABREVIADA 

No. 2020LA-000008-0012700001, promovida por la DIRECCIÓN NACIONAL DEL CEN - CINAI 

para la construcción del CEN CINAI Colorado de Abangares, recaído a favor de CONSORCIO 

CONDECO por un monto de ₡229.000.000.0038.-------------------------------------------------------------- 

RESULTANDO 

I.  Que el diecisiete de agosto de dos mil veinte la empresa Compañía Comercial Edka S.A. 

presentó ante la Contraloría General de la República recurso de apelación en contra del acto de 

adjudicación de la licitación abreviada No. 2020LA-000008-0012700001, promovida por la 

Dirección Nacional de CEN – CINAI.-------------------------------------------------------------------------------- 

II. Que el dieciocho de agosto de dos mil veinte la empresa CMCR Ingeniería S.A. presentó ante 

la Contraloría General de la República recurso de apelación en contra del acto de adjudicación 

de la referida licitación abreviada No. 2020LA-000008-0012700001.-------------------------------------- 

III. Que mediante auto de las diez horas doce minutos del diecinueve de agosto de dos mil veinte, 

esta División requirió a la Administración licitante, entre otras cosas, la remisión del expediente 

administrativo completo del concurso. Dicha audiencia fue atendida mediante oficio No. DNCC-

DG-UPI-OF-159-2020 del veintiuno de agosto de dos mil veinte, en el que se indicó que la 

contratación fue tramitada en la plataforma del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP).- 

IV. Que mediante auto de las doce horas con cuarenta y seis minutos del treinta y uno de agosto 

de dos mil veinte, esta División informó y advirtió a la empresa Compañía Comercial Edka S.A. 

que su gestión se conoce como recurso de apelación en etapa de admisibilidad y no como 

denuncia. Asimismo, se otorgó audiencia inicial a la Administración licitante y al adjudicatario con 

el objeto de que manifestaran por escrito lo que a bien tuvieran con respecto a los alegatos 

formulados por los apelantes, y para que ofrecieran las pruebas que consideraran oportunas. 

Además, se solicitó a la Administración indicara en qué sección del expediente electrónico del 

Sistema Integrado de Compras Públicas se ubicaba la minuta de la visita de campo realizada, o 

en su defecto procediera a cargarla en dicha plataforma. Dicha audiencia fue atendida mediante 

escritos incorporados al expediente de la apelación.----------------------------------------------------------- 
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V. Que mediante auto de las ocho horas con dieciséis minutos del diez de setiembre de dos mil 

veinte, esta División confirió audiencia especial a la Administración  para que se refiriera a todos 

los alegatos formulados por el apelante Compañía Comercial Edka S.A. en su escrito de 

interposición del recurso y procediera a cargar en el Sistema Integrado de Compras Públicas la 

minuta de la visita de campo realizada, suscrita por el Ingeniero Lucas Baldioceda y los 

representantes del consorcio Condeco- Inco Poás y de la empresa CMCR Ingeniería S.A. 

Asimismo, se confirió audiencia inicial a la empresa Compañía Constructora Ingesur S.A., con el 

objeto de que manifestara por escrito lo que a bien tuviera con respecto a los alegatos formulados 

por la empresa Compañía Comercial Edka S.A., y para que ofreciera las pruebas que 

consideraran oportunas. Dicha audiencia fue atendida mediante escritos incorporados al 

expediente de la apelación.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

VI. Que mediante auto de las catorce horas con treinta y cinco minutos del veintiuno de setiembre 

de dos mil veinte, esta División confirió audiencia especial a las empresas apelantes para que se 

refirieran únicamente a las argumentaciones que en contra de sus ofertas realizaron la 

Administración licitante y la empresa adjudicataria al momento de contestar la audiencia inicial. 

Asimismo, se confirió audiencia especial al CMCR Ingeniería S.A., Compañía Comercial Edka 

S.A., Consorcio Condeco y empresa Compañía Constructora Ingesur S.A., para que se refirieran 

a las manifestaciones efectuadas por la Administración en el oficio No. DNCC-DG-UPI-OF-094-

2020 del dieciséis de setiembre de dos mil veinte y sus anexos, en atención a la audiencia 

conferida mediante auto de las ocho horas con dieciséis minutos del diez de setiembre de dos 

mil veinte. Dicha audiencia fue atendida mediante escritos incorporados al expediente de la 

apelación.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

VII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo ciento noventa del Reglamento a la Ley 

de Contratación Administrativa, se consideró que no era necesario otorgar audiencia final a las 

partes, en vista de que durante el trámite del recurso se tenían los elementos necesarios para su 

resolución.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VIII. Que la presente resolución se emite dentro del plazo de ley, y en su trámite se han observado 

las prescripciones legales y reglamentarias correspondientes.---------------------------------------------- 

CONSIDERANDO  

I. HECHOS PROBADOS: Para emitir la presente resolución, a partir de la información que consta 

en el expediente digital tramitado a través del Sistema Integrado de Compras Públicas SICOP, a 

cuya documentación se tiene acceso ingresando a la dirección electrónica 

http://www.sicop.go.cr/index.jsp, pestaña expediente electrónico, digitando el número de 
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procedimiento, e ingresando a la descripción del procedimiento de referencia, se tienen por 

demostrados los siguientes hechos de interés: 1) Que en la oferta No. 1, correspondiente a la 

empresa Compañía Comercial Edka S.A., para el “Item #14.1” se consignó lo siguiente: 

 

 

 

 

([3. Apertura de ofertas], Apertura finalizada, Consultar, Resultado de la apertura, Posición: 2, 

Número de la oferta / Nombre del proveedor: 2020LA-000008-0012700001-Partida 1-Oferta 1 / 

COMPAÑIA COMERCIAL EDKA SOCIEDAD ANONIMA, Documento adjunto: 3, Detalle 

documentos adjuntos a la oferta, No. 3, Nombre del documento: Presupuesto Detallado, Archivo 

adjunto: 3- Presupuesto Detallado.pdf). 2) Que en la oferta No. 3, correspondiente al Consorcio 

Condeco, se aportó documento titulado “Tabla de pagos CEN-CINAI Colorado de Abangares” 

con el siguiente detalle: 

http://www.cgr.go.cr/
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([3. Apertura de ofertas], Apertura finalizada, Consultar, Resultado de la apertura, Posición: 1, 

Número de la oferta / Nombre del proveedor: 2020LA-000008-0012700001-Partida 1-Oferta 3 / 

CONSORCIO CONDECO, Documento adjunto: 6, Detalle documentos adjuntos a la oferta, No. 

5, Nombre del documento: DOCUMENTOS TECNICOS, Archivo adjunto: DOCUMENTOS 

TECNICOS.rar, Archivo: Tabla de pagos y estructura de precio.pdf). 3) Que en la oferta No. 4, 

correspondiente a la empresa CMCR Ingeniería S.A., se aportó documento denominado “TABLA 

DE PAGOS COLORADO” con el siguiente detalle:------------------------------------------------------------- 

http://www.cgr.go.cr/
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([3. Apertura de ofertas], Apertura finalizada, Consultar, Resultado de la apertura, Posición: 6, 

Número de la oferta / Nombre del proveedor: 2020LA-000008-0012700001-Partida 1-Oferta 4 / 

CMCR INGENIERIA SOCIEDAD ANONIMA, Documento adjunto: 4, Detalle documentos adjuntos 

a la oferta, No. 3, Nombre del documento: Documentos técnicos y financieros, Archivo adjunto: 

Documentos Técnicos Financieros.rar, Archivo: TABLA DE PAGOS COLORADO.pdf). 4) Que en 

http://www.cgr.go.cr/
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la oferta No. 7, correspondiente a la empresa Compañía Constructora Ingesur S.A., se consignó 

lo siguiente:  
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([3. Apertura de ofertas], Apertura finalizada, Consultar, Resultado de la apertura, Posición: 4, 

Número de la oferta / Nombre del proveedor: 2020LA-000008-0012700001-Partida 1-Oferta 7 / 

COMPAÑIA CONSTRUCTORA INGESUR SOCIEDAD ANONIMA, Documento adjunto: 4, 

Detalle documentos adjuntos a la oferta, No. 1, Nombre del documento: OFERTA FIRMADA, 

Archivo adjunto: OFERTA INGESUR.pdf). 5) Que mediante oficio No. DG-USG-PGI-0114-CEN-

CINAI-2020 del 02 de junio de 2020, denominado “SOLICITUD DE SUBSANES A OFERENTES 

DE LA LICITACIÓN ABREVIADA NO. 2020LA-000008-0012700001 […]”, la Administración 

requirió lo siguiente: 5.1) A la empresa Compañía Comercial Edka S.A. le solicitó, entre otras 

cosas: “Indique en que ítem del presupuesto se contemplan los 4 tanques de captación señalados 

en la PLANTA DE TECHOS Y DISTRIBUCION PLUVIAL de la lámina 11 de los planos 

constructivos; incorporar los datos al cuadro de pagos.” 5.2) A la empresa Compañía Constructora 

Ingesur S.A. le solicitó, entre otras cosas: “-Por un error de impresión, se omitió en el PDF de la 

PLANTA DE DISTRIBUCION ARQUITECTONICA de la lámina 3 de los planos constructivos la 

designación de los modelos de las puertas, se adjunta dicha designación de puertas. Aclarar si 

se encuentra de acuerdo con dicha designación de modelos, sin que esto represente un costo 

para la administración. / -La lista de puertas se debe presentar según su tipo (A, B, C, D, etc), 

porcentaje, precio unitario, cantidad y precio total. / -Indicar expresamente que acepta las 

condiciones técnicas y generales que se solicitaron en el cartel, especificaciones técnicas, planos 

constructivos y aclaraciones emitidas en el proceso licitatorio.” ([2. Información de Cartel], 

Resultado de la solicitud de Información, Consultar, Listado de solicitudes de información, Nro. 

de solicitud: 258712, Título de la solicitud / Número de documento: Subsane / 

(0682020000200042), Consultar, Detalles de la solicitud de información, No. 1, Nombre del 

http://www.cgr.go.cr/
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documento: SUBSANE, Archivo adjunto: Solicitud de subsanes.pdf [0.4 MB]). 6) Que mediante 

oficio No. Ingesur- OFI-020-2020 del 03 de junio de 2020, la empresa Compañía Constructora 

Ingesur S.A. expuso lo siguiente: “Aceptamos las condiciones técnicas y generales que se 

solicitaron en el cartel, especificaciones técnicas, planos constructivos y aclaraciones emitidas en 

el proceso licitatorio. […] R/ Nuestra representada acepta la designación de modelos y puertas 

indicadas en la solicitud de subsane. Se presenta nueva tabla de presupuesto de puertas 

ajustándonos a lo solicitado y sin que se produzca un cambio en el costo final de la plica.” ([2. 

Información de Cartel], Resultado de la solicitud de Información, Consultar, Listado de solicitudes 

de información, Nro. de solicitud: 258712, Título de la solicitud / Número de documento: Subsane 

/ (0682020000200042), Consultar, Detalles de la solicitud de información, [Encargado 

relacionado], Nro. de secuencia: 1, Estado de la verificación: Resuelto, Consultar, Respuesta a 

la solicitud de información, No. 1, Nombre del documento: Subsane #1, Archivo adjunto: OFI-020 

CEN ABANGARES Subsanacion # 1.pdf [0.58 MB]). 7) Que mediante nota del 03 de junio de 

2020, la empresa Compañía Comercial Edka S.A. señaló lo siguiente: “R/ Los 4 tanques de 

captación se encuentran incluidos en la línea 14.1, donde por un error de forma se indicó 2200L 

cuando en realidad son los 4400L correspondientes a los 4 tanques que incluimos. Ver en Tabla 

de pagos adjunta.” ([2. Información de Cartel], Resultado de la solicitud de Información, Consultar, 

Listado de solicitudes de información, Nro. de solicitud: 258712, Título de la solicitud / Número de 

documento: Subsane / (0682020000200042), Consultar, Detalles de la solicitud de información, 

[Encargado relacionado], Nro. de secuencia: 2, Estado de la verificación: Resuelto, Consultar, 

Respuesta a la solicitud de información, No. 1, Nombre del documento: Subsanación Abangares 

EDKA, Archivo adjunto: Subsanacion Cen Abangares.pdf [0.13 MB]). 7.1) Se aportó el siguiente 

detalle: 

 

([2. Información de Cartel], Resultado de la solicitud de Información, Consultar, Listado de 

solicitudes de información, Nro. de solicitud: 258712, Título de la solicitud / Número de 

documento: Subsane / (0682020000200042), Consultar, Detalles de la solicitud de información, 

[Encargado relacionado], Nro. de secuencia: 2, Estado de la verificación: Resuelto, Consultar, 

Respuesta a la solicitud de información, No. 2, Nombre del documento: Tabla de pagos - 

Abangares - EDKA, Archivo adjunto: CEN-CINAI Abangares - Tabla de Pagos - Subsanación.pdf 

[0.15 MB]). 8) Que en el oficio No. DG-USG-PGI-0120-CEN-CINAI-2020 del 27 de junio de 2020, 

http://www.cgr.go.cr/
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denominado “ESTUDIO DE OFERTAS PARA LA LICITACIÓN ABREVIADA NO. 2020LA-

000008-0012700001 […]” se consignó lo siguiente: 

 

([3. Apertura de ofertas], Estudio técnicos de las ofertas, Consultar, Resultado final del estudio de 

las ofertas, [Información de la oferta], Partida 1, Posición 1, Nombre del Proveedor: CONSORCIO 

CONDECO, Resultado de verificación: Cumple, Consultar, Registrar resultado final del estudio 

de las ofertas, [Información de la oferta], Fecha de verificación: 14/07/2020 09:32, Resultado: 

Cumple, Consultar, Resultado de la solicitud de verificación o aprobación recibida, No. 1, Nombre 

del documento: ESTUDIO DE OFERTAS, Documento adjunto: 1-ESTUDIO DE OFERTAS- 

LICITACION COLORADO ABANGARES-27-6-20.pdf [0.3 MB]).-------------------------------------------- 

II. SOBRE LA LEGITIMACIÓN: A) RECURSO INTERPUESTO POR COMPAÑÍA COMERCIAL 

EDKA S.A. 1) Sobre el tanque de agua. El adjudicatario manifiesta que los planos suministrados 

por la Administración eran muy claros sobre los elementos que debían ser cotizados por todos 

los oferentes. Indica que en la lámina 8/24 se solicitaba que se debían de instalar 4 tanques de 

agua TA-1000 (1000 litros c/u) TRICAPA. Indica que en la oferta del recurrente únicamente se 

consideraron 2 de los 4 tanques de agua TA-1000 solicitados en planos. Agrega que dicho dato 

se confirma en la memoria de cálculo, donde se indica que se ofertaron 2 tanques, con un precio 

unitario de ₡80.530,97, para un total de ₡161.061,95. Manifiesta que ante la prevención de la 

Administración el recurrente responde que cometió un error y que aporta una nueva tabla de 

pagos donde ahora sí se ofertan los 4400L correspondientes a los 4 tanques de agua. Expone 

que lo que hizo el oferente fue acomodar el desglose de su oferta para hacerla cumplir, ya que 

inicialmente cotizó 2200L con un precio unitario de ₡166.99, sin embargo, con el subsane se 

indica que el precio unitario por cada litro de tanque será de ₡83.49 (50%), variando el precio 

unitario ofertado inicialmente de ₡166.99, con el fin de poder incluir los dos tanques no ofertados, 

sin variar el monto total de lo ofertado. Continúa diciendo que las cantidades ofertadas para los 

accesorios, tuberías, uniones, codos, checks, corresponden a la instalación de dos tanques 

http://www.cgr.go.cr/
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únicamente, por lo que no hubo un error en el cálculo de los tanques. Agrega que el recurrente 

hace una manipulación de la tabla de pagos al momento de presentar el subsane, cambiando 

tanto la cantidad como el precio unitario de “los tanques de captación”, generando así una ventaja 

indebida de cara al resto de participantes. Considera que el precio es incierto y no definitivo, lo 

que evidentemente debería excluirlo del concurso. El apelante señala que el error fue al ingresar 

el insumo de tanques de captación en el presupuesto detallado, donde se ingresó el precio de 

una “promo de tanque de captación” pero se denominó nada más como “tanque de captación”. 

Expone que el insumo considerado por su representada en el presupuesto es una “oferta 2x1 

tanque plast durman tricapa 1100 lts” sin IVA y además con el descuento normal del 10% que 

EDKA puede conseguir con negociaciones directas. Aclara que el error material en ningún 

momento varía el precio ofertado. Criterio de la División: En el caso concreto, se observa que 

la discusión radica en si el recurrente incluyó o no dentro de su propuesta económica los 4 

tanques de agua TA-1000 (1000 litros c/u) TRICAPA requeridos. Al respecto, se tiene que la 

oferta de la empresa Compañía Comercial Edka S.A. contempló, para el “Item #14.1”, lo 

siguiente: 

 

(hecho probado 1). De la imagen recién inserta, se observa la cotización de “2 u” del insumo  

“tanque de captación” a un precio unitario de ₡80.530,97. Sobre dicho aspecto, la Administración 

solicitó aclaración a la empresa recurrente en los siguientes términos: “Indique en que ítem del 

presupuesto se contemplan los 4 tanques de captación señalados en la PLANTA DE TECHOS Y 

DISTRIBUCION PLUVIAL de la lámina 11 de los planos constructivos; incorporar los datos al 

cuadro de pagos.” (hecho probado 5.1). A lo que la empresa respondió que: “Los 4 tanques de 

captación se encuentran incluidos en la línea 14.1, donde por un error de forma se indicó 2200L 

cuando en realidad son los 4400L correspondientes a los 4 tanques que incluimos.” (hecho 

probado 7). Y adjuntó lo siguiente:  

 

(hecho probado 7.1). Es decir, con la solicitud de subsanación, la empresa indicó que cometió un 

error en la cotización al indicar “[…] 2200L cuando en realidad son los 4400L correspondientes a 

los 4 […]”, aspecto que reitera el fase recursiva, al señalar que: “Con respecto al punto 1.2 “Sobre 

los 4 tanques de captación”, Condeco nuevamente intenta atacarnos por un error material que 

NO varia ni el precio ni el alcance de nuestra oferta. En este caso, el error material fue al ingresar 

http://www.cgr.go.cr/
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el insumo de tanques de captación en el presupuesto detallado, donde se ingresó el precio de 

una “promo de tanque de captación” pero se denomino nada más como “tanque de captación”.” 

(folio 65 del expediente digital de apelación). Y aporta la siguiente imagen: 

 

 

 

(folio 65 del expediente digital de apelación). Sobre lo anterior, cabe hacer varias precisiones. En 

primer lugar, si se tratara de un error material y no de una modificación de cantidades, como 

pretende hacer ver la parte, debe tenerse presente que ese tipo de error debe ser evidente y 

manifiesto, tal y como lo ha señalado la doctrina, al indicar: “La PGR en el dictamen C-145-98 del 

24 de julio de 1998, señaló que “En lo que se refiere al concepto de error material de hecho o 

aritmético, debemos indicar que es aquel que resulta notorio y obvio, cuya existencia aparece 

clara, sin necesidad de mayor esfuerzo o análisis, por saltar a primera vista”. La doctrina, por su 

parte, indica que el error material, de hecho o aritmético debe ser ostensible, manifiesto, 

indiscutible, que se evidencia por sí solo y se manifiesta ´prima facie´ por su sola contemplación.” 

(JINESTA LOBO, Ernesto, Tratado de Derecho Administrativo, Medellín, Biblioteca Jurídica Diké, 

Tomo I, 2002, p.427). En el caso concreto, este órgano contralor no considera que se esté en 

presencia de un simple error material, por cuanto el detalle aportado por el recurrente en la 

subsanación (hecho probado 7.1) varía sustancialmente lo aportado en la oferta. Así, con la 

subsanación no se varía solamente el cuadro de cantidad, sino que también se varían los precios 

-tanto unitarios como totales-. En segundo lugar, en esta fase recursiva, el apelante presenta una 

cotización de la empresa El Guadalupano S.A. para demostrar el “error” acaecido al momento de 

presentar su oferta. Sin embargo, en la proforma o cotización mencionada se observa que el 
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precio unitario de la “OFERTA 2X1 TANQUE” es por el monto de ₡89.342,95, mientras en la 

oferta el precio unitario correspondía a la suma de ₡80.530,97 (hecho probado 1). En relación 

con lo anterior, si bien el recurrente menciona que “[…] además con el descuento normal del 10% 

que EDKA puede conseguir con negociaciones directas […]” (folio 65 del expediente digital de 

apelación), lo cierto es que ese descuento no se observa en la cotización referida, ni se ha 

aportado documentación adicional que demuestre esa posibilidad. Así las cosas, existen dos 

opciones, o el precio en la oferta presentada inicialmente para consideración de la Administración 

no es suficiente, de frente a la cotización dada por la empresa El Guadalupano S.A. para el 

insumo requerido, o la cotización de El Guadalupano S.A. no respalda el costo del insumo que 

se refleja en el desglose aportado por el recurrente. En ambos casos, la consecuencia es que no 

se puede tener por válido el argumento referente al error material, ni la trazabilidad de la 

modificación pretendida y, por ende, no se tiene certeza sobre si la oferta contempla todos los 

insumos requeridos en la contratación, incerteza que ocasiona un vicio grave que genera la 

exclusión de la oferta. En vista de lo anterior, se impone declarar con lugar el argumento del 

consorcio adjudicatario y en consecuencia, al presentar la oferta de la empresa apelante un 

incumplimiento grave, ello le resta legitimación para accionar la vía recursiva, toda vez que su 

oferta no puede ser considerada elegible y por ende, no cuenta con la posibilidad de resultar 

readjudicataria. 2) Sobre el transformador. El adjudicatario señala que según se observa en la 

lámina 19/24 de los planos constructivos, se solicitaba incluir en la oferta un transformador de 

25KVA. Manifiesta que Edka no incluye dentro de ninguna de las líneas de la tabla de pagos, ni 

dentro del desglose presentado en su oferta, el suministro de transformador de acometida 

solicitado en planos constructivos. Adiciona que el precio es incierto, la oferta está incompleta y 

el precio se convierte en ruinoso. El apelante manifiesta que la nota A.24 de la lámina 19 de los 

planos indica que se debe incluir solamente si es requerido y en el caso de mérito no es así. 

Explica que el proveedor del servicio público es el que debe de suministrarlo e instalarlo de ser 

necesario y solicitado por la Administración. Agrega que este servicio no tiene un costo adicional 

para la Administración y más bien en caso de cobrarlo es un gasto indebido. Cita que el cartel 

indica que  dependerá exclusivamente del estudio de cargabilidad que la empresa distribuidora 

del servicio eléctrico realice. Criterio de la División: En relación con este argumento del 

adjudicatario, se entiende que la disconformidad radica en el hecho de que el recurrente no 

contempla en su propuesta económica el transformador de 25KVA. Al respecto, se tiene que en 

el documento denominado “CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA OBRAS 

NUEVAS DE LA DIRECCION NACIONAL DE CENTROS DE EDUCACION Y NUTRICION Y DE 
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CENTROS INFANTILES DE ATENCION INTEGRAL” se dispuso lo siguiente: “2-2) Acometidas, 

medidores, transformadores, teléfonos. / Para la acometida eléctrica y la instalación del 

medidor eléctrico deberá coordinar con el ICE y la CNFL el trabajo correspondiente y pagará los 

trabajos necesarios incluyendo colocación de postes, extensión de líneas, transformadores etc. 

Por ninguna razón se recibirá la construcción sin su medidor eléctrico debidamente instalado. La 

acometida telefónica quedará instalada desde la columna exterior hasta el gabinete telefónico y, 

cuando así se indique en planos, dejará instalada la línea telefónica pagando al ICE los costos 

necesarios incluyendo extensión de líneas, derechos telefónicos, etc.” 

(https://www.sicop.go.cr/index.jsp, pestaña Expediente Electrónico, Número de procedimiento: 

2020LA-000008-0012700001, Consultar, Descripción: Construcción de CEN Colorado de 

Abangares Guanacaste para la Dirección Nacional de CEN-CINAI, Consultar, [2. Información de 

Cartel], Número de procedimiento: 2020LA-000008-0012700001 [Versión Actual], [F. Documento 

del cartel], No. 26, Nombre del documento: Especificaciones, Archivo adjunto: 

ESPECIFICACIONES COLORADO DE ABANGARES.pdf (0.74 MB)). Y, en la lámina L-19 de los 

planos, se indicó lo siguiente: “A.23. EN EL CASO DE QUE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA DE 

ENERGÍA SOLICITARA LA INSTALACIÓN DE UN TRANSFORMADOR, EL ADJUDICATARIO 

CORRERÁ CON LOS COSTOS RESPECTIVOS DE SU INSTALACIÓN. / A.24. EL 

REQUERIMIENTO O NO DE UN TRANSFORMADOR DE DISTRIBUCIÓN, MONOFÁSICO, DE 

25KVA, 120/240 VCA, TIPO POSTE, COMO PARTE DEL PROYECTO, DEPENDERÁ 

EXCLUSIVAMENTE DEL ESTUDIO DE CARGABILIDAD QUE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA 

DEL SERVICIO ELÉCTRICO REALICE. EL CONTRATISTA DEBERÁ DE INCLUIRLO EN SU 

OFERTA COMO UNA LÍNEA DENOMINADA "SUMINISTRO DE TRANSFORMADOR DE 

ACOMETIDA".” (destacado agregado) (https://www.sicop.go.cr/index.jsp, pestaña Expediente 

Electrónico, Número de procedimiento: 2020LA-000008-0012700001, Consultar, Descripción: 

Construcción de CEN Colorado de Abangares Guanacaste para la Dirección Nacional de CEN-

CINAI, Consultar, [2. Información de Cartel], Número de procedimiento: 2020LA-000008-

0012700001 [Versión Actual], [F. Documento del cartel], No. 6, Nombre del documento: L19, 

Archivo adjunto: L-19.pdf (0.49 MB)). Ahora bien, en la información aportada por la empresa 

Compañía Comercial Edka S.A., particularmente el documento denominado “Presupuesto 

Detallado” no se observa la inclusión de una línea denominada “SUMINISTRO DE 

TRANSFORMADOR DE ACOMETIDA”, tal y como fue requerido. Sobre lo anterior, el recurrente 

expone lo siguiente: “[…] la nota A.24 de la lámina 19 de los planos constructivos indica que este 

se debe incluir solo si es requerido, y en el caso que nos compete, NO ES ASI, pues el proveedor 
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del servicio público de electricidad es el que debe suministrarlo e instalarlo de ser necesario y 

solicitado por la Administración o Contratista, y este servicio no tiene un costo adicional para la 

Administración, por lo que más bien cobrarlo es un cargo indebido.” (folio 65 del expediente digital 

de apelación). De lo anterior, cabe concluir, en primera instancia, que el recurrente no contempló 

dentro de su oferta económica el suministro de transformador de acometida. En segunda 

instancia, ha de destacarse que la empresa apelante indica que “[…] se debe incluir solo si es 

requerido, y en el caso que nos compete, NO ES ASI […]”, sin embargo, la nota A.24 de la lámina 

L-19 de los planos señala que: “EL CONTRATISTA DEBERÁ DE INCLUIRLO EN SU OFERTA 

COMO UNA LÍNEA DENOMINADA "SUMINISTRO DE TRANSFORMADOR DE ACOMETIDA"” 

(subrayado agregado), por lo que era obligación del oferente incluirlo en su cotización. Así las 

cosas, considerando que el mismo recurrente admite no haber contemplado ese aspecto, nos 

encontramos frente a una oferta incompleta y, por ende, su precio no es cierto ni definitivo, de 

frente al alcance real de la contratación.  En vista de lo anterior, se impone declarar con lugar el 

argumento del consorcio adjudicatario. En consecuencia, se observa que la oferta del consorcio 

apelante presenta un incumplimiento grave que le resta legitimación para accionar la vía 

recursiva, toda vez que su oferta no puede ser considerada elegible y por ende, no cuenta con la 

posibilidad de resultar readjudicataria, todo lo cual lleva a declarar sin lugar su recurso. De 

conformidad con el artículo 191 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa que 

permite que esta Contraloría General de la República emita “[…] su fallo confirmando o anulando, 

total o parcialmente, sin que para ello sea preciso que examine todas las articulaciones de las 

partes cuando una sola o varias de éstas sean decisivas para dictarlo.”, se omite pronunciamiento 

sobre otros aspectos alegados, por carecer de interés práctico para el dictado de la presente 

resolución. B) RECURSO INTERPUESTO POR CMCR INGENIERÍA S.A. 1) Sobre el 

transformador. El adjudicatario expone que el recurrente no cotizó el suministro del 

transformador. Explica que la lámina 19/24 de los planos constructivos, se solicitaba incluir en la 

oferta un transformador de 25KVA. Afirma que luego de analizar el presupuesto de la empresa 

CMCR se confirma que el oferente no incluye en su oferta la línea “SUMINISTRO DE 

TRANSFORMADOR DE ACOMETIDA”, tal y como se solicitó en planos y no se observa otra 

línea que pudiera incluir dicho transformador. Concluye que los elementos que sí se solicitaron 

en planos y que eran de acatamiento obligatorio, no fueron incluidos dentro de la propuesta del 

recurrente, por lo que la oferta es inelegible. El apelante explica que si en un diagrama unifilar no 

se  indica el símbolo que significa transformador, simplemente éste no tiene por qué ser 

considerado, ya que no se requiere. Explica que si no se indica, es porque las cargas eléctricas 
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del edificio son pequeñas y no lo ameritan, como en el caso del edificio del CEN CINAI de 

Colorado de Abangares. Afirma que el transformador no existe, y el adjudicatario no interpretó 

técnicamente bien la simbología del diagrama unifilar de planos. Criterio de la División: 

Respecto a este argumento, expuesto por el consorcio adjudicatario, se observa que guarda 

similitud con lo resuelto en el “Criterio de la División” anterior. Así las cosas, se reitera que  la 

lámina L-19 de los planos señala que: “EL CONTRATISTA DEBERÁ DE INCLUIRLO EN SU 

OFERTA COMO UNA LÍNEA DENOMINADA "SUMINISTRO DE TRANSFORMADOR DE 

ACOMETIDA"” (subrayado agregado), por lo que era obligación del oferente incluirlo en su 

cotización. Sin embargo, en el documento denominado “TABLA DE PAGOS COLORADO” 

aportado por la empresa CMCR Ingeniería S.A., específicamente en el ítem “ELECTRICIDAD” 

no se observa la inclusión de esa línea (hecho probado 3). Sobre lo anterior, la empresa apelante 

expone que: “Si en un diagrama unifilar no se indica el símbolo que significa transformador, 

simplemente, este no tiene porqué ser considerado ya que no se requiere, si no se indica, es 

porque las cargas eléctricas del edificio son pequeñas y no lo ameritan, este es el caso del edificio 

del CEN CINAI de Colorado de Abangares. El transformador al que don Carlos se refiere, 

simplemente no existe, no interpretaron técnicamente bien la simbología del diagrama unifilar de 

planos y eso los llevó al error de considerarlo, por esa razón CMCR no lo incluyó en su 

presupuesto y desde luego, en su oferta.” (subrayado es del original) (folio 63 del expediente 

digital de apelación). Sin embargo, tal y como ya fue expuesto, la lámina L-19 requería de manera 

expresa la cotización del suministro de transformador de acometida, por lo que no son de recibo 

las argumentaciones de la empresa CMCR Ingeniería S.A. Aunado a lo anterior, si bien el 

recurrente menciona que “[…] el diagrama unifilar constituye un detalle específico y rige 

sobre los gráficos generales […]”, lo cierto es que no se ha aportado prueba técnica que 

acredite que efectivamente en el caso concreto no se requería cotizar el suministro del 

transformador. Y, finalmente, en caso de considerar que existían disposiciones contradictorias en 

los planos, tampoco se presentaron aclaraciones o recursos de objeción sobre este tema en 

particular. Así las cosas, la observación A.24 de la lámina L-19 se consolidó y era de acatamiento 

obligatorio por parte de todos los oferentes. En vista de lo anterior, se impone declarar con lugar 

el argumento del consorcio adjudicatario. En consecuencia, considera este órgano contralor que 

la oferta la empresa apelante presenta un incumplimiento grave que le resta legitimación para 

accionar la vía recursiva, toda vez que su oferta no puede ser considerada elegible y por ende, 

no cuenta con la posibilidad de resultar readjudicataria, por lo que su recurso se declara sin lugar. 

De conformidad con el artículo 191 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa que 
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permite que esta Contraloría General de la República emita “[…] su fallo confirmando o anulando, 

total o parcialmente, sin que para ello sea preciso que examine todas las articulaciones de las 

partes cuando una sola o varias de éstas sean decisivas para dictarlo.”, se omite pronunciamiento 

sobre otros aspectos alegados, por carecer de interés práctico para el dictado de la presente 

resolución.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

III. ANULACIÓN DE OFICIO: Dado que las ofertas de los apelantes resultan excluidas del 

concurso, con fundamento en el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Contraloría General, que 

establece la facultad de este órgano contralor para declarar la nulidad absoluta que advierta en 

actos o contratos administrativos, se entrará a conocer de manera oficiosa el alegato que la 

empresa Compañía Comercial Edka S.A., señaló en contra de la oferta adjudicada y la oferta de 

la empresa Compañía Constructora Ingesur S.A., con el propósito de determinar si tales 

propuestas resultan o no viciada y contrarias al ordenamiento jurídico y al adecuado uso de los 

fondos públicos: 1) Sobre el presupuesto detallado. El apelante manifiesta que la contratación 

es de obra pública, por lo que es obligatorio el cumplimiento del numeral 26 del Reglamento a la 

Ley de Contratación Administrativa. Indica que revisada la oferta de la adjudicataria y de la 

empresa  Compañía Constructora Ingesur S.A. no cumplen con ese requisito obligatorio. Afirma 

que solamente su oferta cumple con la disposición normativa. Expone que la Ley de Contratación 

Administrativa y su reglamento están por encima del cartel y que el numeral 26 del Reglamento 

a la Ley de Contratación Administrativa impone un requisito de admisibilidad, para las 

contrataciones de obra pública, que de no cumplirse convierte a la oferta en inadmisible. Agrega 

que se trata de un aspecto insubsanable, pues una vez abiertas las ofertas, al conocer la 

cotización de los demás oferentes, se puede copiar e incluso ajustar, lo que le daría una ventaja 

indebida. Indica que además implica una variación en la estructura del precio, lo cual está 

prohibido modificar conforme a la normativa y la abundante jurisprudencia de la Contraloría 

General de la República. Considera que no es entendible cómo la Administración pudo valorar 

en un plano de igualdad las ofertas, especialmente la de la adjudicataria, si no presenta un 

presupuesto detallado. Señala que las tablas que presentan los demás oferentes no se pueden 

considerar como un presupuesto detallado puesto que carecen de las características básicas 

requeridas por el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, en el Decreto Ejecutivo No. 

18636- MOPT. La Administración señala que en las “CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS” se solicitó como requisito obligatorio un cuadro detallado con las actividades a ofertar 

y el desglose de la oferta, con el fin de que la Administración tuviera un cuadro comparativo y 

cada oferta fuera evaluada en igualdad de condiciones. Agrega que todos los oferentes 
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cumplieron con el desglose solicitado y fueron admitidos al proceso de evaluación. Indica que si 

bien es cierto Edka presentó como complemento un presupuesto adicional esto no hace que los 

demás oferentes debieran actuar de la misma manera para que sus ofertas fueran admitidas. 

Considera que el cuadro solicitado era lo suficientemente detallado para valorar las ofertas, tal y 

como lo solicita la Ley de Contratación Administrativa. El adjudicatario manifiesta que la 

Administración aportó un cuadro de desglose de la oferta e indicó que el mismo debía ser 

presentado por los oferentes de forma similar. Indica que su representada presentó oferta en 

apego a lo solicitado, cumpliendo a cabalidad con el desglose solicitado por la Administración. 

Señala que su representada no incumple con la presentación de un presupuesto detallado, ya 

que la información que solicita la Administración es suficiente para valorar la razonabilidad del 

precio y el alcance de la oferta. Afirma que cualquier información que la Administración hubiera 

solicitado se podría subsanar, ya que se contaba con un detalle claro del alcance del precio. 

Argumenta que el numeral 26 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa tampoco 

indica un parámetro exacto de detalle, por lo que será cada cartel el que precise el detalle 

requerido. Considera que no es válido que con ese argumento pretenda descalificar a todas las 

ofertas presentadas, cuando su información tampoco puede considerarse detallada. La empresa 

Compañía Constructora Ingesur S.A. menciona que en el documento presentado llamado “Oferta 

Ingesur”, específicamente en las páginas de la 4 a la 11 se presenta tanto la estructura del precio, 

así como el respectivo desglose del precio. Agrega que la Administración solicitó subsanación el 

día 02 de junio del presente año mediante solicitud 258712, el cual fue presentado en tiempo y 

forma por medio del oficio adjunto llamado OFI-020 CEN ABANGARES Subsanación #1 el día 

03 de junio. Añade que la Compañía Constructora Ingesur, cumple a cabalidad con cada uno de 

los requisitos establecidos en el cartel de licitación, y con lo indicado en la Ley de Contratación 

Administrativa y su reglamento. Criterio de la División: En relación con este extremo del recurso, 

conviene señalar que en la resolución No. R-DCA-00964-2020 de las trece horas con cuarenta y 

ocho minutos del once de setiembre de dos mil veinte, este órgano contralor conoció un supuesto 

similar y resolvió lo siguiente: “En relación con este punto de la acción recursiva, se tiene que el 

pliego de condiciones requiere lo siguiente: “7-0) CUADRO DE PAGOS / La presentación de este 

cuadro debidamente desglosado de igual o similar manera que el que seguidamente se detalla 

es requisito obligatorio para la admisibilidad de la oferta al concurso: […] Nota: En este 

cuadro no debe seguirse rígidamente la numeración de renglones, es claro que los renglones que 

no estén comprendidos se omitan y se siga con la numeración correspondiente. Además, en los 

renglones indicados como otros y aún donde no se indique, se agregarán los desgloses que 
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considere necesario el Licitante. Ninguna de las actividades que componen este cuadro debe ser 

cotizada de manera “global”, por tanto deberá presentarse dicho cuadro con las cantidades y 

unidades respectivas: metro lineal (ml), metro cuadrado (m2), metro cúbico (m3), Kilogramos 

(Kg), etc.) Las actividades electricidad, mobiliario, equipo, etc., deberán presentarse 

debidamente desglosadas y no de manera general como actividad única; por tanto la 

presentación de las actividades cotizadas no debe de existir un cobro generalizado, debe venir 

un cobro desglosado por punto; no debe ser ni unitario ni globalizado.” 

(https://www.sicop.go.cr/index.jsp, pestaña Expediente Electrónico, Número de procedimiento: 

2020LA-000006-0012700001, Consultar, Descripción: Construcción de CEN San Francisco de 

Guadalupe para la Dirección Nacional de CEN-CINAI, Consultar, [2. Información de Cartel], 

Número de procedimiento: 2020LA-000006-0012700001 [Versión Actual], Consultar, Detalles del 

concurso, [F. Documento del cartel], No. 35, Nombre del documento: Especificaciones, Archivo 

adjunto: ESPECFICACIONES SAN FRANCISCO DE GUADALUPE 15012020.pdf (0.61 MB)). Y 

además: “7-1) Presupuesto Detallado: / La empresa adjudicada a la Obra, debe de presentar 

posteriormente a la adjudicación un presupuesto detallado de las actividades a realizar, con el 

fin de poder valorar cualquier solicitud de cambio o modificación por parte de la Institución.” 

(https://www.sicop.go.cr/index.jsp, pestaña Expediente Electrónico, Número de procedimiento: 

2020LA-000006-0012700001, Consultar, Descripción: Construcción de CEN San Francisco de 

Guadalupe para la Dirección Nacional de CEN-CINAI, Consultar, [2. Información de Cartel], 

Número de procedimiento: 2020LA-000006-0012700001 [Versión Actual], Consultar, Detalles del 

concurso, [F. Documento del cartel], No. 35, Nombre del documento: Especificaciones, Archivo 

adjunto: ESPECFICACIONES SAN FRANCISCO DE GUADALUPE 15012020.pdf (0.61 MB)). 

[…] En primer lugar, debe observarse que el numeral 26 del Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa dispone lo siguiente: “El oferente deberá presentar el desglose de la estructura del 

precio junto con un presupuesto detallado y completo con todos los elementos que lo componen. 

Esta disposición será obligatoria para los contratos de servicios y de obra pública; además, para 

cualquier otro objeto contractual que lo amerite cuando así lo exija el cartel. / La anterior 

obligación no excluye la posibilidad para la Administración de solicitar información adicional 

atinente al cálculo de los precios contemplados en la oferta, cuando ello resulte necesario. / En 

los contratos en que intervengan factores que necesariamente deban cotizarse en moneda 

extranjera, la oferta contendrá un desglose de los componentes nacionales y extranjeros. / Podrá 

subsanarse la omisión del desglose de la estructura de precios, únicamente si ello no genera una 

ventaja indebida para el oferente incumpliente.” (subrayado agregado). En relación con lo 
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anterior, se estima que independientemente de que tal obligación estuviese o no estipulada a 

nivel cartelario, lo cierto es que trata de una obligación de carácter reglamentario que debe ser 

cumplida, máxime que se está en presencia de un procedimiento de obra pública. Así las cosas, 

no puede desconocerse dicho deber con base en las disposiciones cartelarias. En este sentido, 

debe tenerse presente que la Constitución Política en su artículo 129 establece: “Nadie puede 

alegar ignorancia de la ley, salvo en los casos que la misma autorice”. Aunado a lo anterior, el 

numeral 4 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa señala que: “La actividad de 

contratación administrativa se rige por las normas y principios del ordenamiento jurídico 

administrativo. / La jerarquía de las normas se sujetará al siguiente orden: […] c) Ley de 

Contratación Administrativa. […] f) Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. […] h) El 

cartel o pliego de condiciones.” De frente a lo indicado, se colige que el pliego de condiciones se 

encuentra en un estrato inferior al del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, por lo 

que la disposición contenida en el referido ordinal 26 debe ser acatada por todas las partes 

involucradas en el procedimiento de contratación administrativa. Es decir, que tratándose éste de 

un concurso o procedimiento cuyo objeto es obra pública, es deber ineludible del oferente 

presentar “[…] el desglose de la estructura del precio junto con un presupuesto detallado y 

completo con todos los elementos que lo componen.” En segundo lugar, existe normativa que 

regula aspectos propios del presupuesto detallado, entre la que se encuentra el Decreto Ejecutivo 

No. 18636-MOPT “Arancel de Servicios Profesionales de Consultoría para Edificaciones” emitido 

por el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, que en su artículo 4 indica: “Presupuesto 

detallado / Es el cálculo desglosado por componentes de cada una de las unidades de obra del 

proceso de construcción, de manera que se puedan conocer, en detalle y con precisión; los 

diferentes materiales por usar y su cantidad, los precios unitarios de mercado considerados y, en 

general, todos los aspectos relacionados con costos de la obra. El cálculo de las cantidades de 

obra se harán con base en los planos de construcción, tomándose en cuenta los rendimientos 

normales de todos los componentes incorporados al proceso de construcción.” Por otra parte, en 

el “Manual Técnico para el Desarrollo de Proyectos de Obra Pública” (Circular No. DCOP 1-98) 

emitido por esta Contraloría General, el cual si bien no es de aplicación obligatoria, sirve como 

apoyo para lograr mayor claridad acerca del término que se comenta, en el aparte 8.5 señala: 

“8.5 Presupuesto de la obra: una vez finalizados los planos y las especificaciones, la 

Administración calculará el presupuesto detallado de la obra. / El presupuesto detallado se debe 

elaborar por unidad de obra, es decir, para cada una de las partes que componen el proceso de 

construcción de la obra, bajo la siguiente estructura: cada precio unitario se subdividirá en costos 
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directos, costos indirectos, utilidad e imprevistos. Los costos mencionados se desglosarán en sus 

componentes, y se indicarán los porcentajes de la utilidad y de los imprevistos considerados con 

respecto al monto total del presupuesto de la obra.” A partir de lo anterior, se estima que un 

presupuesto detallado debe contener un “[…] cálculo desglosado por componentes de cada una 

de las unidades de obra del proceso de construcción […]”, de conformidad con las definiciones 

arriba señaladas. Es decir, un presupuesto detallado comprende un detalle del recurso humano 

(operarios), del equipo (maquinaria) y de los materiales necesarios para cada una de las 

actividades requeridas. Así las cosas, se estima que las tablas o cuadros de pagos aportadas por 

los oferentes citados, que a lo sumo contienen el detalle de actividades, porcentajes cantidades, 

unidades, costos unitarios y costos totales (hechos probados 1, 2, 3 y 5), no cumplen con el 

contenido de un presupuesto detallado y, por ende, no cumplen con lo requerido a nivel 

reglamentario.” En el caso concreto, las disposiciones cartelarias son casi que idénticas. Por una 

parte, se solicitaba: “7-0) CUADRO DE PAGOS / La presentación de este cuadro debidamente 

desglosado de igual o similar manera que el que seguidamente se detalla es requisito 

obligatorio para la admisibilidad de la oferta al concurso: […]” 

(https://www.sicop.go.cr/index.jsp, pestaña Expediente Electrónico, Número de procedimiento: 

2020LA-000008-0012700001, Consultar, Descripción: Construcción de CEN Colorado de 

Abangares Guanacaste para la Dirección Nacional de CEN-CINAI, Consultar, [2. Información de 

Cartel], Número de procedimiento: 2020LA-000008-0012700001 [Versión Actual], [F. Documento 

del cartel], No. 26, Nombre del documento: Especificaciones, Archivo adjunto: 

ESPECIFICACIONES COLORADO DE ABANGARES.pdf (0.74 MB)). Y por otro lado, se indicó: 

“7-1) Presupuesto Detallado: / La empresa adjudicada a la Obra, debe de presentar 

posteriormente a la adjudicación un presupuesto detallado de las actividades a realizar, con el 

fin de poder valorar cualquier solicitud de cambio o modificación por parte de la Institución.” 

(https://www.sicop.go.cr/index.jsp, pestaña Expediente Electrónico, Número de procedimiento: 

2020LA-000008-0012700001, Consultar, Descripción: Construcción de CEN Colorado de 

Abangares Guanacaste para la Dirección Nacional de CEN-CINAI, Consultar, [2. Información de 

Cartel], Número de procedimiento: 2020LA-000008-0012700001 [Versión Actual], [F. Documento 

del cartel], No. 26, Nombre del documento: Especificaciones, Archivo adjunto: 

ESPECIFICACIONES COLORADO DE ABANGARES.pdf (0.74 MB)). Sin embargo, como ya fue 

resuelto, la presentación del presupuesto detallado, independientemente de que tal obligación 

estuviese o no estipulada a nivel cartelario, se trata de una obligación de carácter reglamentario 

que debe ser cumplida, máxime que se está en presencia de un procedimiento de obra pública. 
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Así las cosas, corresponde analizar, si lo presentado por las partes cumple con los requisitos, ya 

desarrollados, de un presupuesto detallado. En primer lugar, el documento titulado “Tabla de 

pagos CEN-CINAI Colorado de Abangares” aportado con el Consorcio Condeco, tiene 

desglose por ítem, descripción, porcentaje, cantidad, unidad, unitario y total (hecho probado 2), 

por lo que no cumple con los elementos que debe contener un presupuesto detallado, tal y como 

ha sido indicado en la resolución recién transcrita. En segundo lugar, la documentación 

presentada por la empresa Compañía Constructora Ingesur -quien ocupa el segundo lugar (hecho 

probado 8)-, tiene el mismo detalle indicado de la tabla del consorcio adjudicatario (hecho probado 

4), por lo que tampoco cumple con los elementos que debe contener un presupuesto detallado. 

En relación con lo anterior, debe recordarse que el presupuesto detallado es “[…] el cálculo 

desglosado por componentes de cada una de las unidades de obra del proceso de construcción, 

de manera que se puedan conocer, en detalle y con precisión; los diferentes materiales por usar 

y su cantidad, los precios unitarios de mercado considerados y, en general, todos los aspectos 

relacionados con costos de la obra.” Ahora, el consorcio adjudicatario indica que: “[…] mi 

representada no incumple con la presentación de un presupuesto detallado, ya que la información 

que la administración solicita completar era suficiente para valorar la razonabilidad del precio y 

del alcance de la oferta.” (folio 28 del expediente digital de apelación). Sin embargo, lo cierto es 

que lo presentado no cumple con los requisitos básicos de un presupuesto detallado y, por ende, 

se incumple con la obligación reglamentaria. Aunado a lo anterior, el adjudicatario plantea “[…] si 

la subsanación de la estructura del precio o el presupuesto detallado es o no posible […]” (folio 

28 del expediente digital de apelación) y cita la resolución No. R-DCA-316-2015 de las quince 

horas veintisiete minutos del veinticuatro de abril del dos mil quince. No obstante lo anterior, es 

lo cierto que no presenta la subsanación de este presupuesto en esta fase recursiva, momento 

procedimental para hacerlo ya que de lo contrario opera la preclusión, por lo que se consolida el 

incumplimiento. Finalmente, el adjudicatario menciona el criterio de este órgano contralor, 

plasmado en la resolución No. R-DCA-791-2013, aspecto sobre el cual también se ha 

pronunciado este órgano contralor en la resolución No. R-DCA-01005-2020 de las  ocho horas 

con treinta y cinco minutos del veinticuatro de setiembre de dos mil veinte. Por otra parte, en el 

caso de la empresa Compañía Constructora Ingesur, manifiesta que: “En el documento 

presentado llamado Oferta Ingesur, específicamente en las páginas de la 4 a la 11 se presenta 

tanto la estructura del precio, así como el respectivo  desglose del precio. Para ello adjuntamos 

a este escrito dicho documento como prueba de lo indicado. / Aunado a ello la Administración 

solicitó subsanación el día 02 de junio del presente año mediante solicitud 258712, el cual fue 
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presentado en tiempo y forma por medio del oficio adjunto llamado OFI-020 CEN ABANGARES 

Subsanación #1 el día 03 de junio […]” (folio 49 del expediente digital de apelación). Sobre lo 

anterior, cabe precisar que el documento aportado con la oferta, tal y como ya ha sido 

desarrollado, no cumple con los requisitos de un presupuesto detallado. Ahora, en cuanto a lo 

aportado con la subsanación, se observa que si bien la Administración le hizo una prevención al 

oferente (hecho probado 5.2) y éste dio respuesta (hecho probado 6), lo aportado con esa ocasión 

no corresponde a un presupuesto detallado, según ya fue expuesto. Y, finalmente, en esta fase 

recursiva la empresa Compañía Constructora Ingesur tampoco ha subsanado la presentación de 

ese requisito reglamentario. Bajo las anteriores consideraciones, se estima que lleva razón el 

consorcio recurrente en cuanto a su imputación, y existe un vicio grave en la oferta adjudicada y 

la oferta de la empresa Compañía Constructora Ingesur, que las excluye del concurso y por ello 

afecta su elegibilidad. En razón de lo expuesto, se impone anular de oficio el acto de adjudicación, 

toda vez que tal acto presenta un vicio que genera su nulidad absoluta. Y ello es así en tanto el 

artículo 233 de la Ley General de la Administración Pública establece que: “1. Sólo causará 

nulidad de lo actuado la omisión de formalidades sustanciales del procedimiento. / 2. Se 

entenderá como sustancial la formalidad cuya realización correcta hubiera impedido o cambiado 

la decisión final en aspectos importantes, o cuya omisión causare indefensión”. En el caso 

particular, es claro que de haberse considerado el vicio ya indicado, la decisión final del 

procedimiento hubiera sido otra, en tanto la oferta del consorcio adjudicatario no podría ser 

considerada como admisible.----------------------------------------------------------------------------------------- 

POR TANTO 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en los artículos 182, 183 y 184 de la 

Constitución Política, 28 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, 233 de la 

Ley General de la Administración Pública, 84 y siguientes de la Ley de Contratación 

Administrativa, 26, 182 y siguientes del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, se 

resuelve: 1) DECLARAR SIN LUGAR los recursos de apelación interpuestos por CMCR 

INGENIERÍA S.A. y COMPAÑÍA COMERCIAL EDKA S.A., en contra del acto de adjudicación 

de la LICITACIÓN ABREVIADA No. 2020LA-000008-0012700001, promovida por la 

DIRECCIÓN NACIONAL DEL CEN - CINAI para la construcción del CEN CINAI Colorado de 

Abangares, recaído a favor de CONSORCIO CONDECO por un monto de ₡229.000.000.0038. 

2) ANULAR DE OFICIO el acto de adjudicación de la LICITACIÓN ABREVIADA No. 2020LA-

000008-0012700001, promovida por la DIRECCIÓN NACIONAL DEL CEN - CINAI para la 

construcción del CEN CINAI Colorado de Abangares, recaído a favor de CONSORCIO 
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CONDECO por un monto de ₡229.000.000.0038. 3) De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 de la Ley de Contratación Administrativa se da por agotada la vía administrativa.----- 

NOTIFÍQUESE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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